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BE IA PROVINCIA DE LEON 

Luego iftt» loo Srtm. Alsaldw y Becrotsrior. recibaií 
los números dtíl HOLJWÍK ¡JUD eo-rreepoadun al dio-
trito, ¿utiofldrán que st) ajo un ejnrubJür ar. ci «itio 
de costumbre, donde p*)rm.9nec*r& Soa'i1?. i»l recibo 
del número siguiente. 

Los oüorefcaniís cuidarán de ooniísívar loo BOLE-
TINKB ftvíffecionadoB ordonhdrjnsní-s ÜWS m «uc^a-
dernación, ûo doliorávariüctirsec&uii. año! 

su PUBLICA aiaucuLgs i VIEKNKS 

aaiicriba »•/>. la ImprenU dti la Diputación proTincial, á cuatro 
poetes cincueort ceztimoe el trím«iir«, ocho pesetas ni Bemostre j 
quince p»t?etaa al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ao Inar* do la capital se saria por libranza ¿el Giro mutuo, admi-
tíéndotíe sol* sitlfcs en las suacnpcionaa de t'rimeetre, j únicamente 
por la PEACCIÓH DK ?aíiim. que roaulta. h m sueeripcionee atraaa-
daa sa cobran con aumento prerporcUnal., 

Número* sueltos v îaticinco cantimos de pea«ta. 

AOVEÜTENOIA. B U I T O K U L 

Las disposiciones do las autoridades, excepto les 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
sismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por. cada línea. 
de inserción. 

PARTE ü h C i M . 

Prasideneia del. Consejo de Ministros 

S. M. el-REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real-Familia continúan 

-sin . novedad en -.su importante 
salud. 

/ ' ' i.^(Gaceta del din 7 de Febrero) 

GOBIERNO DE PKOVINOIA 

COMISIÓN MIXTA ' 

JDE RECLUTAMIENTO DE" L E O N 

-. '.-.Señalado por al art'; 63' 'de .la vi-; 
.gante ley de Reclutamiento él se
gundo domingo del mes de Febrero, 

* que'éni'el "presente>no. corresponde' 
al tlíi''14"dó:los.corr¡entes,'para ha-

. 'cer:e_n .todos los Ayuijtu'mieótos ,el 
^.sorteó general de los mozos.que'ha-
' yan quejado de is rectiñcació:) del 
l»listámieiito•formado' para él actual 
'/reemplázój espero que los Sres. Al-

caldesj'siu ue'ce'sidíid do recúrtiarlée 
:- ól sérviciár remi'tittn.á, está Presi-
.••'déiiciíi; dehtro.del precisó término-de 

los tres d ú s ¿iffuienlei á.lii celebra--
ción de dichó.aoto, tres.copias t i te rá -
les del acta, del sorteo; sf gún- previe
ne el art. 76 de la citada ley.. 

Líón 4 de Febrero de .1904. ...;. 
El Presidente, -

Esttilmu Ansru^cla 

. JUNTA PROVINCIAL. '. . ' 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

A n u n c i o ' 

Se hallan en la Secretaría-de esta 
Corpun.ción los Títulos administra
tivos ' fle nombramientos interinos 
siguientes, que los iníeresiulos pue
den presentarse ¡t recoger: • ' : 

D. Juan Rascón González, nom
brado Maestro para la Escuela de 
San Cibriáu de Úedipollos (Ayunta
miento de Lilio), con la dotación do 
SOO-pesetas anuales. 

D. Francisco Mcréndez Rodrí
guez, para la de Benllera (Ayu/ita-
miento de Carrocero), con 500 pe
setas. 

D. Rüfael Fresco (lonziilez, para 
la de Nava de los Caballeros (Ayun-

tumieoto de Gradefes), con Í'OO pe
setas. . . . ' . . • .-" 

, D; Santos Martínez Torices, para 
la de. Navafría: (Ayontaniieuto de 
Valdefresno), con 500 pesetas. 

D.Juan José López Palla, para lá 
de Yebra (Ayuntamiento.de Beud.-. 
za), con 600.pesetas. • r. 

León.!) de Febrero do'1904.' 
' El Oobernador-l'resIdiDt»,'. 

fcsteban Ailjrrusula 
V El Secretario, -: • 

Blunuel Capel* 

DUJÜTAOION PROVINCIAL D E L E O N 

E X T R A C T O 
. : -.-/-'. • DB LA '.-. '~ 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
. DE 26 . DE ENERO ..DE '.lüOi, 

PrewlJttycia 4K\ &r. Guburnudor. 

Abierta ia sesiódí'Ias once y me-', 
dia deila mañáua, con asistencia-de 
los,Si'es..Luü'ugo,' Alvaroz Mirandai 
Colmas,' Barthe,- Arguello, Düeñad,! 
Bello, A!ousd,;GarHuo;-J?ra"ncó,¡Bos '' 
lámante, Jólis, "Rodríguez, Latas, y-
dé Miguel',-se dió lectura de la.con ^ 
yocatoria extraordioaria y i'.dei acta" 
de I» anteriorVsióudo: ésta.aprobadá' 
en votación ordinaria. •. 

Se leyó también la Memoria que 
presenta ó la Diputación provincial 
la Comisión es peci.-.l designada para 
la contratación del empréstito cou 
destino ¡i obras públicas y á asun
tos de interés provincial. 

El Sr.Gobornador-Presidente ma
nifestó quo.se había presentado por 
el Sr. liustamautá u^a enmienda al 
dictamen do la Comisión especial 
del Empréstito, y que pgüia darse 
desde luego lectura para couoci.-
nueuto de losSres..Diputados. 

El Sr. Barthe ii.dicó que el dicta-
.mon debía quedar sobre lu mesa, ex
poniendo el Sr. Gobernador quo la 
lectura do la oomieuda del Sr. Bas
ta maule ero con el objeto de que la 
conocieran- los Sres. Diputados, y 
pedieran formar coocepto y juicio 
sobre la misma. 

Inmediatamente se dió lectura do 
dicha oomieuda, que después de uo 
amplio y luminoso preámbulo, con
tiene las coüclusioues sigaientesr 

1." La Diputación provincial de 
León contrata un empréstito de un 
mUlóu de pesetas efectivas, reparti

das en diez mil acciones de cien, pe-
setos cada una, con el interés del 
c inco por cietito anual. 

'¿.' Se abrirá una suscricióo para 
cubrir .el .empréstito tan pronto co-
mo sea aprobado el expediente.opor-
tuiio por el' Exorno; Sr./Ministro de 
la Gobernación, y el desembolso se 
verificará en dos. plazos: uno del 
cincuenta por ciento del capital sus; 
crito el 1." de Julio de 1904, y él 

.otro cincuenta pbr ciento.dentro de 
los dos años siguientes y en - las fe
chas que la Diputación .provincial 
señale. - • . . . 
: 3.* La D i p u t a c i ó n provincial 
ofrece como garantia' del•emprésti
to, el ocho por ciento :de lo que se 
recaude por Contingente provincial, 
en cada año. ó ';dé los arbitriós'pór" 
que fuere sustituido dicho Cpntin , 

.génte, si ̂  fuese • variada la .forma ó 
'madera eirque hoy se recauda. . 

4. " .;'La''exp'résáda "suma "de un 
millón'de pesetas se aplicará': í . V,' 
• (&)' 528.8í¡ó,50 ."pesetas i cum
plir el compro miso ̂ contraído cótrel-
Estado en, 13 de Octubre de 1903 de 
subvenir con*.el cincuenta - y.uu- por. 
ciento, .200 kilómetros dé caminos 
vecinnles. • • ' . . ' ; \. 

(b) 470.000, divididas por igua
les partes entrólos diez partidos ju
diciales dé'Ja provincia, para sub
vencionar la construcción y repara
ción de puentes rústicos, caminos 
municipriies y desviación de aguas 
para riegos en cada uno de dichos 
Distritos, según se viene.haciendo 
hastü ahora por la Diputación. 

(c) 3.175,50 pesetas psra satis
facer los gastos que ocasionen las 
operaciones del empréstito. 

5. '- La amortización de este em
préstito se hará en un periodo má
ximo de 49 años, que empezarán en 
1." do Julio de 1908. . • 

6. " La amortización sehsrácon 
arreglo ai cuadro que confeccionará 
la Contaduría provincial en la pro
porción que se éstablecé en el cua
dro núm. 2." que para el empréstito 
de tres millones de pesetas acompa 
ñ* á la Memoria, y que se estam
pará en los títulos que se den á los 
suscritores, reservándose el dere
cho la Diputación de amortizar ma
yor número de obligaciones de las 
que en dicho cuadro se fijen y de 
deducir el total de años señalados. 

7. * Serán de cuenta de la Dipu • 
tación todos los gastos del emprés

tito, pero no los de pugo de contrí-
buoioues, timbres móviles y demás .' 
impuestos establecidos ó que sé es- -
tablezcao, que lo serán de los tene
dores de las obligaciones. 

,8,' El.pago do los títulos com-, 
prendidos en lá- e-uortización do c a 
da anualidad se verificará por me
dio de sorteos públicos, y tendrá lu- i 
gar en el salón de sesiones de ia Di
putación, provincial en la última .' 
quincena del.mes de'. Júui.j: de cada 
año, cuyo acto será autorizado, por . 

• el Sr. ..Gobernador 'ó'persona en ' 
quien delegue, y por un Diputado 
prbvincisl, con isistencia dé Nota- . -" 
rio; anunciándose con la-debida an- ~ 
ticipación eñ él BOLETÍN OFICIAL' dó*"-
la provincia el día y hora en qué ha" ¡ 
dé venficarse'el sorteo. •-.. „;•.-. 

9. ' - La suscripción se. haráípor . 
medio de -.solicitudes, según formu- ' 
laño que se facilitará , á los qué .lo ' 

'deseen en las Oficiñas .dé la Diputa--' j 
ición'en. los días que ésta acuerde,'y •-' 
qué oportunamente se 'aniincin'rán 

.>n el BOLETÍN- OFICIAL de la.provin ' 
ola y "en :1a Oaceta'de M a d r i d ; á s - " ' 
hiendo consignar.los licitadores on. 
la'Caja.provincial el cinco por cien
to del importé'dé las accionos que : 
solicit'en'al tiempo: de presentir di-. • ' 
chas:solicitudes:..'.. .. '.-. ..'.•- • : ' . : " 

10. " Si lá suscripción excediera 
'del. número /de obligaciones que se 
emiten, su adjudicarán éstas' á pro- ' 
rrateo entre los suscritores de más 
diez acciones, y en su totalidad á 
los restantes. La cantidad que los 
suscriptores hubieren entregado co
mo depósito provisional, se les to
mará <n cuenta para el pago del 
primer plazo. 

11. " El pago de los títulos se ha
rá en la Caja déla Diputación pro
vincial en los plazos á que se refiere 
la conclusión segunda, de les que 
sedarán recibos provisionales1, que 
serán canjeados por los títulos de
finitivos al verificarse la última en
trega. 

12. " El suscriptor que no se pre
sente en los plazos señalados al ve
rificarse los pagos, incurrirá en la 
pérdida del capital que haya entre
gado, quedando á favor de la Dipü-

. tación. 
13. " Si la suscripción no cubrie

ra la suma de un millón de pesetas, 
el empréstito quedará reducido á lo 
que importe la cantidad suferita, 
que disminuirá en ia que se destina 
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en el spartadofjj.la !a oonelusión 4 " 
Entra oa el 8 ilóti ul 3-. E^mag-i 

ro.y. 
El Sr. Presidente pref-untit á 

la Diputación si scuerdu que !a en
mienda leida se una al dictamen, 
quedando timbos veinticiatro h'ira? 
sóbrela mean, y así se acordó en 
votación ordinaria. 

El Sr. Dueñas propone que las 
sesloues so celebren por la tarde 
para que puedan asistir los señores 
Diput'tdcs con miís f«cilidud, y to
dos cuantos despea preseaciar la 
discusión del empiéstito. Con mo
tivo do esta proposición se suscitó 
un üjero incidente, en el que toma
ron parte los Síes. Garrido y Burthe 
para sostener que las sesioi-ei fue
sen por la tarde, v el Sr. Bello por 
la mañana.. 

Hecha la pregunta pur el Sr. Go
bernador si las sesiones habrán do 
celebrarse por la tarde, desde las 
cinco de ¡n misma, y pedida votación 
nominal, quedó acordado por dsez 
votos ee!ebr-ír Isa sesiones A dich'i 
hora, votahdo en contni siete seño 
ies Diputados. ; 

SeXores que.dijeron S I . 
Barths. Eguiagaray, Alvarez Mi

randa,-Garrido, Franco, :Dueñas-

Julia, Argiullo, Lueugo, Sr. Gober, 
nadur-Prosidente. Total, 10. 

Señores gue dijeron N O 
De Miguel, Colinas, Bello, Busta-

manto, Alonso, Kolriguoz, Latas. 
Total. 7. 

El Sr. Presidente manifestó U sa 
tisfícción que teníadeasoeínrseáes-
t-i obra de la Diputación, y á coope
rar á la realización del proyecto de 
empréstito. Hizo uot>r U transcen-
deucia que dichi operación tiene 
pura la proiiucu por el desarrollo 
que imprimirii á la industria y á la 
agricultura, haciéndola entrar en la 
vi'la moderna. 

El P.asidante Sr.-Luengo dió l>s 
gr,-.c:as al Sr. GoOimador p^r su 
cooperación y buen desO'i en todo 
tquello que se relacioua con el fo-
tn-'nto do los interf-aes provinciales, 
y le rogó presi<1iyra éstas í*ecio;.es 
extraordmartus, á cuyo ru.fgo acce
dió dicho señor. . \ . . 

E l Sr. Bailo oxoaió sa asistencia 
á h sesión de miñ.ina, a'cuyi rua-
nifestacióii 'as|or.ió b Corporiicióu.. 

ÍMmediatuairintd 'se suspjtidió la, 
aésióuipara cotituíiiirU eo ol díu d? 
mañana', á las cinco de la tardo.; 

• Leóíi y Eoero Sp de 1904.—-Él Se
cretario, Leopoldo'Barcia . . . 

Mes de Febrero de 190-1 OONTADÜHÍA DE LOS FONDOS 
BEL PRESUPUESTO PROVIHCHL , ... = = = = = ! = = = = = = = 

Distribución.de fondos por grupos de conceptos para satistscor bis obliga ; 
. . ciones que,vencen en dicho mes. la cual forma la b'ontaduria provin-' 
; "ciaí en cúmplimieutó del Ueal décroto de 23 de Diciembre de'1902 y da 

. las modificaoíones introducidas por Reales órdenes de:28\ié.Eneró y 
83 de Agocti.de 1903:- ' . . - - ... .. - . ; • y - , y-.; 

. ' . GRUPOS DE CONCEPTOS ' . 

-' ., Gastos óHip&torios .é inexensablcs ,.' 

' Contribuciones;'-seguros y, reparaciones en-el Palacio p'rp-
;'. vincia!.. . . . . . . . . . . . ' . : . . . . . . . . . . . . . 

Tnstrucción 'públicarPerso-nal y-rnateriaL . 1 . - . . . . . . . . . . . . . 
•Prisión Cnrreócio.nal-Personal, material y:socorro á1 presos., 
Beneficencia:' Estancias-de.'d'enientes, enfermos é impedidos, 

obligaciones; de. lás Casas de Expósitos.y' da Maternidad y 
. subidos del persónal-dé "estos Establecimientos.*. V . . . . . . . 

"Suscripciones. de obras; ciíüitificás, 'publicación', del EOLE-
.',y~ TÍN'OFici.VL:, timbre yyporri'io .̂'>•-. . . . . ; . . .".-. . y . ¿ . . ' . . . . . . . 
Dendas:; Rago. i' cuenta de. las deudas cbótraidas;...:,.... r.-.': 

.Gastos geceriilasVÍPagoe.de contratos y.dé.qbligacionea.im-
puestas.por las leyes.. i y.;.. .'. .'..'.'._. . y . - . . . . . . . . . 

Pago.dí ¡órnales, sueldos.y-híberés cié todos clases.. ..¿. 
Calaiuidadesi Pago de obligaciones que afectan 4 esté.servicio 

,... y ' '. - • SUMÍ N ESTOS GASTOS. . . y . . . ; . 

Gastos ohlvjaiwivs di f tr ibks • 

Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas 4 los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia i sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos . .- , 

SUMAN ESTOS GASTOS. . . . . . . L. . 

Gastos voluntarios 
> 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 
Otros gastos do carácter voluntario.. 

SUMAN ESTOS OASTOS. . . 

ItESUMEN 
Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 

Id. id. id. diferibles . . . . 
Id. id. voluntarios 

CANTIOAD 

; 4 0 0 -
6.670 
i.tíeu: 

•as.ooo 

1.00Ü 
r. "'•'Ov 

. 1.E.0O 
7.OU0 
-.'.5W) 

4ti.880 

8il3 33 
700 » 
183 33 
7U0 » 

.2.476 HB 

1.800 
200 

2.000 

TOTAL GENERAL. 

46.880 » 
2.476 66 
2.000 » 

51.356 66 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 

«l mes de Februrj d-í e t̂e año, la cantidad de cincuenta y un mil tri'scien -
tas cincuenta y seis pesetas sesenta y seis céntimos. 

León 21 de Enero de 190-1.—El Contador de fondos provinciales, Salus-
tiano Posadi l la . 

Sesión de a i de Eunro de 1901.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, ac^dó «probar U presentí distribución .le fondos, cuyo por
menor ta publicurá «n ol UOLETÍN OFICIAL h los d-jbidos efectos.—El V i 
cepresidente, José i h a r e i M i r a n d a . — E l Secretarlo, G a r c í a . 

OFIOINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HAOIliNDA 
DE LA PBOV1NCIA DE LEÓN 

Gircvlar 

Esta Administración llama la aten
ción de .10.1 Sres. Direutuieu ó üe-
reutes _rle lus Sooio'la'ie-i, Compa 
ñiss ó Empresas y i los pictioula-
r-'S.que teug'ni empleados coo suel-
dos,-dietas, irsignaciones, retribu
ciones, comisiones ó gríit'ficiciooes 
ordinarias ó estraiuttiinanai covn 
.prendids's en la tarif i, 1.'. epígra
fe primero, letra. Ayy epígrafe so • 
gun'riu,,letra A y B,- siibre el (Jebor. 
que les impo'no oi urt. '¿1 del Regia 
mentó de Utilidades de la Riqueza 
Moviüiiria de 29 d'i Abril de . lSüi , . 
do presentar una deciaraciób ¡uni-
dii 'dvitiillando los nombres, doini: 
cilio y utilidad 'total imponible que 
perciban- iiqcélíosy para 'qne:sé les 
.piiéda liquidar.y. hacer..efectiva."la,, 
cantídii'o corr/spondieríte" it-quii les 
•sujeto' la taiify y. epigr:-fes cituiks. 

Y 'cómo el • téru.iño.do-presenta--
cióñ de aquellos dóc'iinieutps . ha 
transcurrido, he'cn'idi:-, de roi deber 
h^cér 'erpresente^Namy m iento,a mis; 
toso", actés'dé.' teiiiir qiie;U:-ai,:dr3' la' 

facultad que el art. 00 del citado 
Reglamento impone para exigir á 
los contraventores la inulta de 50 4 
500 pesetas por la f i l u de presea 
taciónde tales documentos. 

En esta misma penalidad incu
rren los prestamistas, ya sean hipo
tecarios, por escritora.pública ó por 
obligaciones simples, que no pre
senten las declaraciones tie que tra
tan los artículos 20 y 2! del expre
sado Reglamento,.para paso al Te
soro del 3 por 100 de los urteteses 
que perciban; debíoudo, por tanto, 
npresurrrse r, !a presentación 00 di-
cli» ü'lae-ión jiiviuh conformé al mo
deló t.úm.S.'- quo'acompaaa 4 di
cho Reglamento. 
. ' Por .tanto, esta Administri'Ción.es-
pera de! celo dalss autoridadesioea-J 
les procuren dar á la preseíite oiicu- : 
lar la publicidad debidii; sirviéndose 
disponer que el BOLETÍN OFICIAL en . 
que se publique, so exponga si pú- y 
blico on h tabla -de anuñeiíis para* 
qué pueda Ih-gar á boticia'de todos 
y csd'j uvo de los interés idos, á fia-
de que no aleguen igiorancia 'del 
deber, qué les.impone la. ley de 2.7 y 
Üe..Márzo:da 1900,.y li s¡irticiiliis ci-,:: 
tados{del ' Réglainéptó dictado;, para 
cumplitniei'to de la expre^fiaa.ley. 
, yíLeó,!1 4 de - Febrero' de 1904.—El-/ 
A'dmiiiistrsdpr "de ,H¿c;énda',. Juan -
MoyHeVo y Daza';-' ' .--m. 1 ' .y," 

PAitrano .sujinaci.-iiy I Í K JMVWBsstm Y D v 

Repartimiento carcel.-irio éiitr'o todos l.ós.'A.yuntHmier.tós del. partido que se.: 
'»coriló¡'Wmani)o por base lus cuiilas qué satitfiCeu al E=tado.de contri-

y 1 bución diredtavsegún dispone la ordén.dé'ii.de Noviembre de ¡87.4: ^ -

AYUNTAMIENTOS 

AI vares'.;.-.•y...';..' 
Bsiribibre.'.;. .*;. .;.. 
Benña». . y . ' . . . y.y 
B-jrr'enesy :;. 
Ca'biiñiis-Raras .." 
Castriílo de.Cubrer; 
.Castropndame.... 
Congosto.. . . . . . . 
C u b i l l o s . . . . . . . . . 
E u c i n e d o . . . . . . . . 
Folgosodeia Riban 
Fresnedo . . . . 
I g ü e ñ o 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios ;e Sala: 
Molicaseca... 1.. . . 
N o c e d a . . . . . . . . . 
Páramo d'el S i í . . . 
F 'onferrada. . . ; . 
Prlaranzadel BieiZ: 
Puouto de Do:nicg'.'i! 

F .ó rez . . . . . ' . . . . .1 
San Esteban de Val-il 

dueza . . 
Toreuo .1! 

CUOTJ PAIli tL TESORO: l'Oll 

Territorial 

Pételas , Cts. 

15.140'-.20 
24y:>80 43 
14.-81(4-18 
•I5.:64-¿V41> 
7.032 60 

i iv ia i ; 8ii 
15.214. 50 
16.401 70 

,127 30 
.777 30 
2-17 .¡10 
:2i 72 

¡2.4U6 fi-1 
11.21-4 ,40 
18.430 30 
14.768- » 
15.038 '¿0 
13.6'Í4 05 
55.024 09 
16.605 » 

14.33(1 69 

13.923, 10 
15.176 85 

^Subsidio 

Peseta s Cts. 

14! «< 
1:910 36 

.35 
' 44 

72 
' 39 
601 
180 
00 

179 
. 13 

74 
30 

174 
« 0 

56 
88 50 

380 
.950 94 

418, 

331 
, 453 

ToTAJ..y..!i363.27ti 35 18.802 62 .«1.078 97 8.474 

• TOTAL;. 

Pesetas' Cts. 

M5y28 ; 08 
: '-'8.490 '73 
l-í.9iy":18 
"6.686 40 
-7.104 60 

11 .'220 80 
15.815 i.0 
16.584 70 
11.187 30 
16.«¿6 30 
i6.y6U 90 
7.499 7'.' 

12.436 64 
11.383 '40 
18.700 30 
14.824 » 
l ó . l i t í 70 
14 . 004 .05 
6H.975 03 
16.907 

14.'754 69 

14.254 10 
15.8¿9 85 

CUOTA' 
anuiil. 

Pus". Cts 

340 72 
' 635 21 
332-85 
119. 08 

-158 40 
-250:17 
•¿T>¿ 61 
369 76 
2-111 42 
378 05 
36':! 54 
167 2 
277 28 
253 9 
416 93 
330 51 
337 25 
312 22 

.426,37 
378 28 

' 328 98 

317 80 
348 47 

porrea-
'póado'ar; 
triméstray 

.:"8'b:-18"' 
lí-S 81 

M 21 
37 27. 

' .'39 60 
02'54 
88 15 
92 44 
ti2 36 
94 51 
90 64 
41 .80 
69 32 
63 .'4 8 

104 23. 
S i 63-
84 31 

, 78 05 
356 S'O 

94 57 

82 24 

79 45 
.R7 12 

2.118 50 

Asciende este presupuesto á las figuradas ocho raíl cuutrocentis se
tenta y cuatro pesetas, distribuílas entre todos los Ayuntamientos del 
partido de esta villa, sobre la base de la cuota que cada uno satisfice al 
Tesoro por territjrial y subsidio, según prescribo la orden de 12 de No
viembre do 1874. 

Pouferrada 2 de Diciembre de 1903.—E. Uatinot. 

http://Agocti.de


AYUNTAMIENTO DE L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Mes de Febrero Ejercicio de 1901 

Distribución de fondos que, para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
mut.icipil, (Jurante «1 rai!S arriba mrlicxdo, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.*, art. 12 de! Real decreto de 23 
de ¡Mcicmb»! do 1902, la Real r.rden üClaratoria del mismo, fecha 28 do 
Enero de 1903, y Real decrato de 27 do Agosto del citado año de 1903. 

[ ."—Gastos oí l igator ios deparo inmediato 

Seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac.ióu y reparación de los mismos... 

Gastos do lustrucoióo' pública oficial, impuesta ai Municipio 
Correc.oóu pública 
Gastos del Juzgado municipal 
SuscripciODes i ; 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducción i pobres 

transeúntes y socorros 'domiciliarios ' 
Cupo de ciowutnos pura el Tesom, personal y:mitorial para la 

recaudsción.y 'rnlmiiiisbrucióii de dicho impuesto 
•Ooutirgente provincial... 
Intereses de e m p r é s t i t o s . . . . . . . . . . . ' . . . ' 
Pagos de inmediato cumphaiiénto por prescripción de h ley. 
Jornales y.habares á servidores del Municipio, se».cualquiera 

su retribución, ¿;individuos''dé. ciases.pasivas que no exco-
." den de 1:000 pesetas anuales.: . . . . : . . V 

.TOTAL. 

. 2 ° — Q á s l o s obligatorios de pago difcrible 

Haberes á las clases pasiyas cu ya retribución excedo de 
;'- 1.000. pesetas anuales, material de oficinas y gastos da ra... 
'." ' presentación de la Alcaldía.. . .- . . -......_.} . . . . . 
' Policía urbana y rural., i . . . . ' . . . . .V. . V . ' . . ' . . 
Imprevistos •. ,. • • 

.tíonstniccióñ, conservación y.roparación'de obras cuyo coste 
. icorrespoodearMp'oioijjió.vi..'¡..y...i.'"• • 

-TOTAL. . 

" - • *.' , , S. 'r^Oastos de c a r i c t i r p g h i ñ l á r i o 

Para los de osta-indole...,.. / . ' . . . . . .y.V. 

ItvMiimen g:cneral . 

Importan.los gastos obligatorios do pago i n m e d i a t o . . . . . : 
Id̂  los id. •' id. • , do ü d / diferible... ;'. ... 

.". Id;,. .ios 'id'. 1 --';'- • vdé.caráctér yóliintario.'.-.. 

TOTAL GENERAL, i*. ; . . 63.593,46 

486 66 
Q-¿f> 93 
867 53 
150 » 

16 66 

2.024 10 

149 91 
514 70 
281'84 
423 75. 

9.400 31 

56.931 45 

74160 
3.068.33 
... 250 . .. 

1.218 75 

:5.278''68 

1.383 .23 

56:931 45 
5.278 68-
1.383 33 

'. Importa la presenté.'disi.ribuoióu de io'üdos las figuradas sesenta y tros 
mir^quiuieutas-Dóvoñta y.tres pesetas y. ctufencarr.seis céntimos.... - . 
v" ; León ,27 de Enero de 1904.—El Contador," Vicente Ruiz.1; 

• Ayuntamiento constitucioiial da Leóú.—Sesión de ,28 de Euero de 
1904.—Aprobada: «Remítaso al Góbiorn" CÍTÜ á los efectos del. párra
fo 1.° del orí. 12 del Real decreto'de!í3 de Diciembre de 1902.»—Garrote.— 
P..'A; del E. A.: José Datas. Prieto, Secretario. 

• A lca ld í i i consíitucioml-ite 
V i t lacé 

Termioado (d reparto de consu
mos de este Ayuraamiento, firmado 
para el aüo do"l904, se hulla expues
to al público eu la'Secretaria del 
mismo por,término de och-J días, a 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y. hacer las recla-
macióues . que, crean procedentes 

1 dentro del plazo señalado. -. 
. Villacó 29 de Euero de 1904 — E l 

Alcalde, Policarpo. del Valle. 

A k a l d i a constitucional d i 
Gnsendos de ios Oteros 

No habiendo comparecido á la 
rectificación del alistamiento los 
mozos Juliüu González Trapero, hijo 
de Ildefonso y Juana,y Andrés Prie
to Betegón, hijo de Manuel y Edu 
vlgis, se les cita por el presente, 
para que concurran al acto del sor
teo, que tendrá lugar ai segundo 

domingo del cón-ieuté mes, ó á la 
clasificación y declaración de sol
dados, que so verificará el primer 
.domingo del mes de Marzo próximo; 
advirtiéndbles, qua de no efectuar 
lo, sufrirán ios perjuicios cpnsi-
guientes. , 

Gusendos dé los Oteros 3 de Fe
brero de Í901.—El Alcalde, Ataua-
sio Ruano. ; 

Alca ld ía constitucional de 
Cármenes 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamieuto de este Ayuntamiento 
para el reemplazo' del Ejército del 
año actual, como comprendidos en 
el caso 5.° del art. 40 do la ley, los 
mozos Santiago Blanco Orejas, hijo 
de Ildefonso y de Sstefioía; Floren
cio Francisco Sánchez Martínez, hi
jo de Estanislao y Tomasa, cuyos 
mozos y sus pídres hace más diez 
años que se ausentaron da este tér

mino municipal y se ignora su pa
radero, y en virtud de no haber 
comparecido dichos mozos ni per
sona en su nombre A la rectifica
ción del alistamiento que tuvo lu 
gar en esta capital el 31 de Euero 
último, se las cita para que au los 
días 14 del actual y 6 de Marzo pró 
ximo, comparezcau ou la consisto 
rial de este Ayuntamiento por si ó 
por persona que les represente en 
los actos del sorteo, clasificación y 
declaración de soldado?; advirtión 
doles que la falta de presentación á 
esta último acto, ó de justificación 
al derecho que les asista, les ocasio
nará el piírjuicio á que hubiere 
lugar. 

Cármenes l.° do Febrero de 1901. 
—El primer Tsuieote Alcalde, Ju
lián Fernández. 

Alca ld ía constitucional de 
: JUolinaseca 

No habiendo comp • recijo al acto 
de la rectificación del alistimioato 
verificado au esta localidad ea el 
día de ayer el mozo dantos Forrero 
Carro, hijo do Casjmiro y María An 
tonia, natural de Oiamio, qua fué 
incluido'eu al alisEnmiecto dé este 
término para •a\ reemplazo del año 
actual, conformo al uúm. 5." del ar
ticulo 40 de lá ley, cuyo paradero y 
el de sus'pAdrés se..ignora,; so .cita 
por medio'dél. presente 'nauucio-.á' 
este interesado para el acto del sor
teo; y'el da lá ciasificacióo y docla-, 
.ración de,soldados,: que tendrá- lu 
gar, respectiva'méate, los\dia8 i * 
del actiiai y"6.da-.Má'rzo próximo; á. 
las'siate de Ja mañana, el. primero, 
y el segundo," á las nueve;' aporci-
bido.quo da no comparecer, le para
rán los perjuicios á que.haya lugar;, 

• Molihaseca 1." de Febreró'lde 1904 
— E l Alcalde,"^ Leopoldo Castro.. " " 

, Aledldia corislilucional de . ' 
'•• Cácatelos . '.'':' 

. Habiendo sido incluidos ao el alis-. 
tamiéotd que- sé formó -en esté: 
Ayuntamiento para el íeémplazó; 
del Ejército; del.corriente año los 
mozos quo ríl final se-exprasaii,, co'; 
mo"comprendidos én el-caso 5.", ar: 
ticnlo 40 dé la. ley, é ignorándose, 
su. actual.paradero, así como él da' 
sus padres, se les cita para que'com: • 
parezcan en esta sala cousistoriai 
el di» 13 de Febrero próximo, ori qué 
tendrá lugir el cierre delioitivo dé 
dicho alistamieuto, por si tuvieran 
que formular alguna reclamación, 
como también .al acto del sorteo y 
declaración do soldados, que se veri 
ficarán el 14 del expresado Pobrero 
y 6 do M irzo .siguiente, respecti-
vámenteje'j la inteligenciá, quedo 
no verificarlo,sufrirán los perjuicios 
á qué dieren lugar. • 

Hotos que se citan 
Francisco Rodríguez Saavedra, 

hijo de Marcelino y Manuela. ; 
'Modesto Costero Fernández, de 

José y Francisca. 
José Rubio Cela, de Mínuel y 

Joaquina. 
Faustino Granja Pétez, de Fran 

cisco y Esperanza. 
Manuel Morete González, de Am

brosio y Manuela. 
Luis Rubio Guerrero, de D irlo y 

Flora. 
Juan Gabarri Jiménez, de Gabriel 

y Esperanza. 
Bildomero Franco Alvarez, de 

Tomás y Cariota. 

Severo Várela Amigo, d'3 Norber-
to y Martina. 

CacabfdosSI da E^.erod^ ¡904.— 
El Alcalde e.i funciones, Lucio Val-
caree. 

A k a l d i a constitucional de 

Palac ios del S i l 

En asta Alcaldía se hin presenta
do en el dia de hoy Manuel Fernán
dez González y Jcsé ttodríguez, ve
cinos: oi primero de esf.a vülíi, y el 
José de la Venta de Oortióo, ea este 
Municipio, manifastan-lo: el prime
ro, que su cuñado José Loslda Gon
zález, y al José, qua su hijo Podro 
Aotonio Rodriguez Feruáudoz, se 
habían ausentado de sus casas en 
fines de Noviembre próX'mo pasado, 
sin que hasta la fecha h i/an tenido 
noticia de su nuevo paradero, á pe
sor da haber hecho ¡ai posib'es dili
gencias en uvariguación de Us mis
mos; cuyas sea 's sou ¡ao tfiguien • 
tes:.el José Losada Goc-z-iiaz de 19 
años de.edad, estatura rogular. pe
lo y: cejas castaños, cara redonda, 
nariz regular, poblado de barb'i, co
lor bopiio;;vcst¡do do paoa acuarte- ' 
roñada, caizadó da botas negras y 
biina uzul.yEl Pedro Antonio Ro
dríguez Fnniández, de .19 años, es
tatura regula:-: color oiorouo; ,ves- ... 
tido de paoa: foja',, boina azul y.cal
zado de botinas negra?'. Los dos van. 
iudocuméntados. ". ^ .",- -

S'e'ruéga'.á todas.lar^autoridades . 
pongan los raedioH quo estén á . su . " 
alcance en la.busca de los citados . 
individuos. ., ^ 
- Palacios del'Sil.'KS de Ksero: de' 
1904.—Él Alcalde,'Mutua! Alvarez." 

" x " Alcaldía,const i tucional de . ' 
- '. . L á ñ c i r a , : "' . ; , . 

^ Según en este riiii me "participa 
D."...Filomenri Alvarez, vecina de 
Abelgas.'oi diá la-da Noviembre- > 
últiruo'sé ausentó do'su aas'̂  su hi- -. C. 
jo Félix.Arias Alvarez,' con', diréc.-" .; 
c'ióu:á lá' próviucia.'-do , Oácerés. á' 
cuyo;ppnto', dicp la • madra,, no ha".' 
Ijegado",.", ignora ndó{el lúgAr - da' su -
residopciá. Éo;vista,d>) lo cual,'"se '., 
rué^a '¿ las.autoridadtís su buscá y ^" 
captüraV^y- caso" de;/seV.- habido" .lo""..V 
pongan á disposición de'estV Aicál;».'-
diá,-p.ara'su.éiitrcga'á lá má'd'r'a.' Las 4 , 
señas son: edad Í8 SfioSj-.a'stiitura .' 
regular i 'pelóy ;oj osí 'negror1, "color.. -.. 
bueno, .barba nacionte;'vista -.truje ...1 
de paño mezcla de color a ziil , sombre
ro,negro, botas también negras. Se 
cree lleva cédula personal.' 

-tincara 81 do Eaa-o da 1901.— , 
El Alcalde, Marcelino Alvareü. 

Alcald ía conslilHCion'il de 
Carrocera. 

Estando incluido an al alistamien
to del présente año para el roemplszo 
delejércvU) del pviisanta ¡uloda 190 í, 
el mozo Seoiíridino Gárciá Valdés, 
hijo rieJuan y María, según resulta 
de las certificaciones délos Párro
cos y del Juzgado tiiujiicips! como 
natural del Municipio, é ignorándo
se al paradero actual, y no se haya 
él presentado ni persona quo le re-, 
presento en el acto de' la rectifica
ción del alistamiento, se le cita por 
el presento edicto, para que se pre
sente en esta cesa consistorial los 
días 13 y 14 dol próximo mes da Fe • 
brero, á las diez fie ia maíiana, en 
que se cerrará datinitivamonte el 
alistamiento y se procederá al sor
teo, como el día fí del próximo mes de 
Marzoá las ocho, en que dará prin-
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cipio el acto de la claeiñcacióa y 
declaración da saldado»; pues de lo 
contrario, lo parará el perjuicio que 
la ley impoce 

Carrocerá 31 de Enero de 1904.— 
El Alcalde. Gregorio González. 

Alca ld ía constitucional de 

V i l l a m a X á n 

No habiendo comparecido, á pesar 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAI. núm. 11, del día 25 de Enero 
último, al acto do la rectiücación 
del alistamiento el mozo Francisco 
Lamberto García Blanco, hijo de Lo 
renzo y Maria, yadifuatoa. é igno
rándose su actual paradero, se le 
vuelve á citar por me'üo del presen 
te. á fia de que por si ó persona que 
le represento, coaiparezca en estas 
salas consistoriales los días 13 y 14 
del corriente mes y el 6 de Marzo 
próximo, e i que tendrá \u<f»r el cié 
rre de listas, sorteo y la clasifica
ción 3' declaración He soldados, res
pectivamente, al objeto de que pm-
da alegar cuanto crea on derecho 
asistirle, parándole, en otro caso, ¿1. 
perjuicio i que hubinre lugar. 

Villatn&ñán 3 de Febrero de 1H04. 
—El Alcalde. Luis Martinezde Sosa. 

Alca ld ía constitucional de 
Solo de la Vega 

Ignorándose pr paradero y domj-. 
•cilio del mozo Francisco Juárez J¡7-
menez, hijo de Antonio y Mariana; 
así como el de eos, padres, el cual sé 

' halla alistndo:en este Ayuntamiento 
rpora ;el reemplazo-del ejército del 
aflo actual, se ie cita por... medio del 
pres'ente á que comparezca ón esta-
consistoriol-al acto del sorteo y de-
claración.de' soldados, que-tendráo 

..lugar los- dios ..l4 del:actual y 6 de 
Marzo'próximo,respectivaméntejea 

. la inteligencia; que do' no compare
cer ¿1 noto-de lo. cl«siticación y de-

jclarncióu de soldados, le; parará el 
•'. perjuicio.conBTguiente.. 
..-. Soto de-la-Vega 2'de Febrero do 

1904.—Alcalde, Matías Miguel. ..;: 

< Alcaldía constitucional ¿« 
; , ' _ B a r j a s 
-Á i is tadus por éste.'Ayuntamiento 
.para el reemplazó del afio~actual los 

- mozos .cuya, relación al final se. cita v 
ó:igrdrándoso su actual paradero, sé 
les cita eirvirUid del presente.-á fió 
de qüc por si ó representados por sus 
parientes, tutores ú btra.penoae en 
su nombre, comparezcan ¡i esta COD-
sistr.riiil !o« días 13 y 14 del corrien
te Febrero, "an que tendrá lugar el 
cierre de listss y sorteo, respectiva-
metíte, de los mozos, y el día 6 de 
Marzo próximo «n que se verificará 
la clasificación y declaración riosoi-

.dudes, s-i les emplaz-i por medio del 
presente A" los actos referidos, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
l e y , o b j e t o de que puedan alegar 
cuanfcn-cmsn-en derecho asistirlef; 
spercibidop, que de oo comparecer., 
les parará el perjuicio i que hubiere 
lugar. > ' ; 

Mozos que se citan 

Macuel Oarbailo Castro, hijo do 
Manuel y Angela. 

FrnncisRo Moreira Rodríguez, hi -. 
jo de Domingo y Manuela. 

Mmue! Blanco Expósito, se iguo • 
ran sus padres. 

Barjos » de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Carlos Sobredo. 

A l c a l d í a constitucional de 
H u r ó n 

Resultando de los datos facilitados 
á esta Alcaldía por el Sr. Juez mu
nicipal y por los Sres. Curas Párro
cos de los pueblos que componen 
este Ayuntamiento, que los mozos á 
continuación expresados nacieron 
eu este Municipio el ano do 1884, 
por lo cual deben jugar la suerte de 
soldados en el actual reemplazo, y 
habiéndose ausentado del mismo ha
ce bastantes años, é ignorándose su 
paradero y el de los respectivos pa
dres, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que comparez-
cao ante esté Ayuntamiento hasta 
el día 13 de Febrero próximo, au que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo b4 de la ley de reemplazos 
vigente, se cerrarán definitivamen
te las listas rectificadas, con el fin 
de que expongan lo que crean pro
cedente respecto á si' inclusióo en 
las mismas; pues de no hacerlo asi, 
se reputarán fallecidos, en analogia 
cou lo preceptuado ea la regla 4." 
del art. 88 de la referida ley, sin 
perjuicio de. la. responsabilidad en 
que incurran, si después se compro
base que habían eludido por este 
medio la suerte de soldados. 

Al propio- tiempo, se niega á los 
Sres. Alcaldes dé los pueblos en que 
dichos.mozos ó sus padres residan, 
les incluyan en sus alistamientos, 
si ya no" lo hubiesen. verificado, po
niéndolo eñ'conocimiento ;de esta 
Alcaldía,~en uno. ú- otro cáso,;'para 
que esté-Ayuntamiento pueda acor 
aar lo procédeute. ' •••';'-. 
; Buróo 31-de Eoero -dé ,1904;—Kl 

Alcalde, Pedro Allende. 
• . ,. Motos que se citan -

• ..' Nicanor Canal Marcos, hijo de Jo-
sé.y Placida. • - ' ' , : f .;':-,. 
'..^Manuel Mnndevain.Sánchez,.hijo 
.dé Felipe y Domitila., • . .. I-

Confeccionadp'e! padrón de cédu,. 
las.-" pérsdeáles .d«.,!qs Ayuntamien-
tos quo.á continuación se expresan; 

í para él corneotéaño de 1904: sé ha-
•ila, .expuesto. al. público por térmi-
-nb dé ocho.dias eo lá respectiva Se
cretaría,-á.fio'de que pueda ser exa -

1 .miuá'do por Its personas á'quieh iú -
torese. y: presenten,.: las", réclámacio-

'úesque, procedan; pues.pasados no 
seráii ater.d:das: - • "'' 

B'u.'ÓU • . . ' • ' - ; :^ . . : - - .. 
. Saheliees del Río ' ;? . 
- Villnmontán . . .' 

Llamas de la Ribera 
Lu liobla 

Alca ld ía constitucional de 
Caslrotierra 

Hace más de 27 años que se au-
seató dé este pneblo Agustín Con
de Uodriguez, natural de Villoda, 
provincia do Patencia, de edad, en
tonces, 60 años, poco más ó loe-
nos, cesado con Margarita Redondo 
Iglesias, natural de é;ta villa, lle
vándose con él su hijo Agustín, de 
3 i 4 años, desde cuya época no se 
ha vuelto á saber do dicho Agustín, 
presumiendo que haya fallecido, 
porque de no haber sido así, al sor 
buscado por su citaua esposa, él ó 
el hijo hubieran respondido á su lla-
mamieuto. Hoyse desea saber igual
mente on dónde pudieran eucon-
traise, y {.-or lo tanto, se ruega y 
encarga á todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia que, si tuvieran 
noticia del expresado Agustín Con
de Rodríguez y de su hijo Agustín 

Conde Redondo, de 30 años de edad 
cumplidos, natural de Gordaliza del 
Pino, lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía lo más pronto posible. 

Castrotierra á 2 de Febrero de 
1904.—El Alcalde-Presidente, Eu-
sebio Pérez. 

Alca ld ía constitucional de 
Deslr iana 

Por el vecino de Robledino, Igna
cio Pérez Brasa, se participa i esta 
Aicaidia haberse ausentado en Di 
ciembre último su hijo Damián Pé
rez Lobato, de 20 años de edad, es 
tatura un metro 700 milímetros, 
pelo negre, cejas castañas, ojos 
azules, barba poblada y color bue
no; que vestía traje de pana clara y 
calzado de botas. 

Asimismo dió cuenta Juan Anto
nio Pérez Cordero, de igual veciu 
dad. de haber desapirecido de cesa 
en el mes de Septiembre próximo 
pasado sü hijo Manuel Pérez Diez, 
de 19 años, regular estatura, pelo 
negro, <:ej«s castañas, ojos negros, 
barbilampiño y de buen color; que 
vestís traje de pana negra •• calza-
bi borceguíes. 

Se ruega i todas las autoridades 
la busca" y captura de dichos jóve
nes, y en caso de ser habidos, U 
conducción á estii Alcaldía para'en 
tregarles á sus respectivos padres, 
quienes, según .mauifiestau. ignó-
rao.su,actual-paradero.;- .... 
', Destriana 31 do Enero dé.1904.— 

El Alcalde," S«ntós Villálibre. " . 

' AIcaldia constitucional de , ' -, 
f i Ü a s a h a r i e g o . . . 

^ terminados el padrón de células 
personales para 1904 .y el. repa.rti-
miento do consumos y alcoholes f)a : 
ra el- misrao.año, se hallan .expués-
tos-jl público eu la Secretaria, de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días. Durante los cuales, pue
den; nxamina'rles^los -interesados y 
presentar,; las reclamaciones que 

^crean coóvenioate's; pues ¡jasados 
sin.quo.lo.vérifiqúen, no serán oídas' 
."Villas»biriego"20 " de Enero do: 

1904;—Ei. Alcalde, Joaquín Gon
zález; : ',--;.Y . 

A IcaldUí censtitiício7ial de 
; S a n A d r i á n del Valle ' . 

Terminado ei répartimiepto de ar
bitrios .municipales de ést-i,distrito 

'para -el borrica te año de 1901, que 
da de'manifiesto á¡ público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dús, á fin de que 
los contribuyentes intorasados pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que vieren convenir
les; pues pasado dich) término no 
les serón atendidas. 

San Adrián del Valle 29 do Enero 
de 1904.—El Alcaide, Mírcelo Fer
nández. 

j t r za¿DOB 

Din Miguel da U Vallina y Subirá-
na. Juez do iustrucció.i de Viila-
curriedo. 
Por la proseóte se cita, llama y 

emplaza al procesado Julián Rodrí
guez Diez, .hijo do Vicente .y de 
Cirmen, nntiiral de La Red (Rene-
do,) partido judicial de Riaño, pro 
vincia de León, de oficio jornalero 
y vecino de La Red, soltero, de 22 
años, para que eu el término Je diez 
días se presouto en este Juzgjdo 

para hacerle su emplizamiento, bijo 
apercibimiento do rebeldía. 

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policii judicial, 
procedan 4 U busca y captura del 
mismo, poniéndole á mí disposición 
en la cárcel de este partido. 

Dado eu Villecarriodo a 26 de 
Enero de 1904.—Miguel de la Va-, 
llina. 

Cédul* de emplazamiento 

El Sr. D. Rsgino Qiirós Gómez, 
Juez de iastruccióa accidental de 
esta villa y su partido, «n providea-
cia de esta fecha, dictada ea el su-, 
morio sobre hurto de leñas del mou • 
te deoom'nado «Los Trigos,» pro
piedad del Estado, que se sigue con -
tr» Vicente Matías González, vuciuo 
de Palacios del Sil, hoy do ig.',orado 
paradero, que s-i cree embarcó para 
Buenos Aires, tieue acord-ido se em
place eo forma al expresádo Vicen
te Matías González,^ para que en el 
término dé,diez días comparezca 
anti la Audiencia provincial de 
León á atar'de su derectio en refe
rido sumario, si I»' conviene; con la'.', 
prevención de que ti no compare
ciese, lé'pitará..el perjuicio i que . 
haya lugar en derecho.. 
. Murían de Paredes 29 de Enero de 
190,4.— Kl'Actuario, Angel D.Martio,. 

Don Reginó Quirós, . juez icciden,-' 
... tal de instrucción da'ostá villa y 

su partido. . . . '. . .~ 
. Por la presente se ¡cita,• llama"y.-
emplaza al-prócesado Aiitonio Gar
cía Robla,,.soltero, .dé--28 años de 
;edad, dejpficio.sastre y domiciliado 
- en Villayuste. hoy.eñ ignorado pá^ . 
ra'dero; á fin de que en el término dé-5 

iilieá dias. á'contaVdeíde U publica-"' 
ció.n de esta requisitoria en la Qace-

"ti'iii M a d r i d y BOLETÍN ÓFICIAL de . 
la provincia, se presente.on lá pri
sión preventiva'do.este partido ju
dicial de Murías; de Pare;!fsrá res-, 
ppuder de'los' cargos ;que le resufe 
tan, en caus» contra el niismo'por el. 
delito da.abbr'tui -y uotiíicación. del .. 

. autq.eñ;qué ha sido nuevamente re-
.. ducido ó. pnsióu; ájie'rciliidp; 'querde '•' 
no yeríficáflo, Berá-déüiai'ado.rü.bel'-? 
dé , y le: pára'rá.'el .perjuicio'á /que" 
hubiere lugar e.-r d e r e c h o . ' , ; . ' 
". A la yez, ruégó.y éBciVrgp á'todas-.", 
"las autoridades, tanto.civ les cómo -
militares y agentes de la policía JUv. 
dicial, procedan á su" basca,'"capta-''; 
ra y conducoióu á la prisión pre
ventiva 'do este partido á disposi
ción de esto Juzgado. 

. Dada «o Murios da Parados Enero 
28 dé 1904.—El Escribano, Magín 
Fernández. •-

Juzgado municipal de Oíncia 

Hallándose deeerapeü.)da la Se.-, 
cretaria de este Juzgado por uña 
persona jubilada, por enfermo, se 
anuncia vacante la plaza de dicha . 
SecretBiia. y de Supinóte de dicho 
Juzgado, las quo se proveerán con, 
los aspirantes,que .reúnan las cir-
cuostaucias que exigo la ley del 
Poder judicial. 

Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes á esto Juzgado durante 
el plazo de quince días, desde que 
aparezca este uunacio eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Oencia 24 de Enero rio 1904.—El 
Juez municipal, Antonio Arias. 

Imp. de la Diputación provincial 
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upjEOiidc soausono Q spAjioodssa so[ £ 'aoiueiop ns op oiosaS 
.-03:11 oqjEd omoo UJO|O |R liyjE'jndtni ss sbaotodiaosa; SB^ 
•QOjÓBgirDjod \\\ r. so?3¡ns upiso oinSAubo oiso p o \ é » M noo onb 
saáoiq so| sopo} op umsoo jmtijnj opüjsg (B upasq'BOüoisody 
epeg ai jod sopszunne oifistnoinajoduioB 'sodsiqo so| 'nflojiao 
»¡ «piiOgNOA 'oispjoonoo jop sjndsop sopsnofeao op|s ogq onb 
so| op [BUÓÁ joiBÁ jo jod otnoo souoiq s^aistra so] sp JOJBA oíojd 

. ,-ajoo |3 Jod ISB 'ssiquajsuBJini ssaoioduosai p so[nui so¡|onoE 
p.oinooieiBipoinni apaitSojiao' eá 'upi'jBtntn.i3d BJ E soisfns -; 
senoiq.soi ep aojoaraiiso E| sodsiqo 9Ó|/4od Eqaefj o'i ^JV 

"'•/. 'oi9\o jóp noiocjop Bj 00 siuoi ns sp oubdaii \9 esopnpi 
-ndm; 'noioBinmjod B[ op osaiiixo.papod Bong.B|]onb3'BIJO no . 

Npai aa TiONiAoud vi aa IYIOISQ uizmoQ-

128 '. BÓLETÍN'OPICIAL'DE LA PROV¿ÍCI\ DE LEISN- BOLETÍN,CFICIAL DE LÁ PROTÍNCIA-SB LKÓN 

Qiiinto 1 De;la 'pent.s.eh el año común, deducida del producto 
r.dsl último quinquenio.'.; . . ..• • _ ' " ' : ' . 

', .Sexto. Uél importe de las contribuciones y sus recargos, y 
-los eostqs de aduiinistroción al tipo.medió de 25 por 100;-: 

Séptimo.', De .^Iás:car¿as.que'graviten sobre-las fincas., . 
. J Octavo. De lá renta liquido; y - • 
" ..Noveno. Dé la capitalización bajo ol tipq ¿stablQCido.párá la 
venta dé' los 'predios "que es desamortizan por-el Gobierno. La 
renta de bienes arrendados ¡i cundición do que los arrendatarios 
pagnen las contribuciones y sus recargos, so .'capitalizará sin 
deducción por razón de contriboeioBM; rebajándose sólo el 10 

. por 100 de administnición y las demás cargas que graviten so- ' 
bre los bienes. 

Art. 2.° Igualmente furmariu inventarios triplicados por 
diócesis de los censes á fivor de la Iglesia cuya cobranza no 
ofrezca inconvenientes insuperables, en loscualessohará constar: 

Primero. La Corporación censualista. 
Segundo. Nombre del censatario. 
Tercero. Hipoteca afecta al pago del ceoso. 
Cuarto. Pueblo en donde radique ésta. 
Quinto. Importe riol rédito anual. 

, Sexto. Baja del 25 por 10Ó por contribuciones, recargos y 
. gastos de administracióo; y 

Séptimo. Renta liquida que resulte. 
Art. 3.° Asimismo redactarán inventarins triplicados por 

diócesis de Íes censos ¿ favor de la Iglesia cuya cobraoza ofrez
ca iuconveuietitiis insuperables, haciéndose on éstos la misma 
expresión de circunstancias establecidas en la regla anterior, 
siempre que esto sea posible, y añadiéndose las observaciones 
conducentes sobre las dificultadas queofrozia su realización. 

Art. 4.° Formados los inventarios, y autor¡z¡dos por los Go
bernadores do provincia, éstos romitirán un ejemplar do los co
rrespondientes ú las respectivas diócesis ¡1 M. Rvdos. Arzobis
pos y Rvdos. Obispos, quienes, oyendo á sus Cabildos, harás 
con toda premura la estimación de los bienes inventariados, y la 
dirigirún á los Gobernadores. Si los M. Reverendos Arzobispos y 
Rvdos. Obispos tuviesen noticia de alguna fine. 1, acción ó de
recho pertenecientes á la Iglesia quo no eo.upraudau los inven
tarios de las Administracienes ds Propiudades, los incluirán eu 
éstos, dándoles la estimación correspondiente. 

Art. 5.° Al devolver los M. Revdos. Arzobispos y Revdos. 

sión de ven tas 'de •1.4 de Oetiibrc.de: 1856 hubiesen pedido, ¡¡1 te ; 
ñor de:lo. prescrip'to'en el art. 221 de lo.instruc'cióu. de 31 de 
Moyo dé 1855, la.redonción:de'ciialquiera do los censos ó cargas 
expresados en el art. 1.° do ésta ley, y cuyas solicitudes cons-.; 
ten en las relaciones "nominales reunidas en' el Ministerio",de 

iHaciénda; podrán rodimiricon arreglo á lds ¿tipos-y.reglas.;ex:-', 
prosados en las leyes do l." dé Mayo dojlSóó y 27. deiFebrero'dé 
1856. Los.qúo no se eucuentron eu:.este caso quedarán sujetos : 
á las disposiciones de ¡o presento ley. , . .' . . . -"' , -" 

Art. 5.° Quedan vigentes, en cuanto no .se .opongar á la 
presente ley, las disposiciones contenidas en las.de l.° de Mayo 
de 18ñ5, 27 de Febrero y 11 do Julio do 1856, para la redenoión 
ó venta de los capitales y demás derechos anejos á los censos y 
prestaciones ó tributos de cualquiera especié expresados on el 
art. 1.". 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales. Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásücus, de cualquiera clase y'dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. . 

Palacio, i 11 do Marzo de 1859.—Yo LA REINA.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salavtr r ia . 

Le;/ ^ de A i r i l d e 1860, pnb l icmio y mandando observar i l Con 
venio celebrado con h Santa Sede en 25 de Agosto, y ralificado 
en 7 y 24 de Noviembre de 1859. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y la Constitución de la 
Monarquía Española, Rema de las Españas; A todos los quo las 
presentes viorerj y en tendieron, sabed: Que en uso de ¡a auto
rización concedida á mi Gobierno por la ley de -1 de Noviembre 
do 1859 para concluir y ratificar con la Santa Sede un Conve
nio, cuya objeto principal tuese conmuUr los bienes eclesiásti-
ticos, de cualquiera clase que fueran, [ver inscripciones intrans
feribles de la Deuda consolidada del 3 por 100, y representar por 
iuscripciones de la misma especie el resto de ía dotación del 
culto y del Clero, conservando á la Iglesia el díirecho de adqui
rir consignado en el último Concordato, vengo en mandar se 
publique y observe como ley riel Estado ol Convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agosto y ratificado en 7 y 24 de No 
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. las-respectivas'diicesis!en inscripciones intransferibles de la re
ferido Deudacobsblidada bajo las'condicionesyen'los.térininos" 

rdefiaidos ep bs.'tr'ticulbs 7; , 8;° y 9.1de este C o n V é n i o . " . . . 
Á r t . - 1 8 . - A fin do conocer fexactame.nte -la cantidad á que 

debe ascender la'mencionada imposición, cada Obispoj de acuer
do con su Cabildo,, hará á la, mayor brevedad un presupuesto 

.'definitivo de la_d()tac¡óo de su diócesis, atendiéjdose si formarr 
lo 4 las pre«cripcioces del .Concordato. Y pan .'determinar, fijir,. 
mente en cada casi las asignaciooes. respectó do las cuales so 
bn establecido en aquél un máximum y aú mínimum,' podrán los 
Obispos, do acuerdo con'el Gobierno, optar por uo término me
dio cuando así lo exijan las necesidades de las iglesias y todas 
las demás circunstincias atendibles... . 

Art. 17. Se procederá inmediatamente á la nueva circuns
cripción de p irroquias, al tenor de lo conferenciado y concer-
tado.ya entre ambas potestades. • . • 

Art.,18. El Gobierno de S. M., conformindosa á lo prescrito, 
en el articuló 36 del Concordato, acogerá los razonables pro-

: puestas que para aumento de asignaciones lo bagan los Obispos 
en los casos previstos en. dicho articulo, y señaladamento las 
relrtivaa á Seminarios. 
•'. Art. 19. El Gobierno de S. M., correspondiendo i los deseos 
de la Santa Sede, y queriendo dar un nuevo testimonio de su 
firme disposición á promover, no.sólo los intereses materiales, 
sino también los espirituales de la Iglesia, declara que no pon
drá óbice á la celebración de Sínodos diocesanos cuando los res
pectivos Prolados ettimen conveniente convocarlos. 

Asimismo declara que sobre la celebración de Sínodos pro
vinciales y sobre otros varios puntos arduos é importantes so 
propono ponerso de acuerdo con la Santa Sede, consultando al 
njayor bien y esplendor de la Iglesia. 

Por último, declara que cooperará por su parte con toda efi
cacia á fin de que so lleven á efecto s in demora las disposiciones 
del Concordato que aun se hallan pendientes de ejecución. 

Art. 20. En vista de las ventajas qus de este nuevo Conve
nio resultan á la Iglesia, Su Santidad, acogiendo las repetidas 
instancias de S. M. Católica, ha acordado extender, como de 
hecho'ixtiende, el benigno saneamiento contenido eu el art. 42 
del Concordato á los bienes eclesiásticos enajenados ¿.conse
cuencia de la referida ley de 1.° de Mayo de 1855. 

Art. 21. El presente Convenio, adicional al solemne y v i -

parte';de los que auq no.hansidoeunjeuádos, ásu difícil ádmi- , . 
' nistración y á.ios varioB¡ contradictorios é inexactos cómputos 

de su valor én. rentá, circunsláncias.todas que han hecho hasta' 
ahora la dotación del Clero incierta y aun'incongrua, el Gbbier.-
nbde S. M. há propuesto á la Santa Sede .una' permutación,.. 
dándose á los Obispos la facultad do determinar, de acuerdo con 
sus Cabildos, el precio.dé los bienes dé la Iglesia situados en sus 

. respectivas diócesis, y'ofreciendo, aquél en cambió' de todos , 
ellos y mediante su cesión hecha al Estado, tantas inscripcio
nes intransferibles del papel de 3 por 100 de - la Deuda pública 
consolidada én España, cuantas sean necesarias para.cubrir el 
total valor de dichos bienes. 

Art. 5.° ta Smta Sede, deseosa.de que se lleve inmediata 
mente á efecto mía dotación cierta, segura é independiente para 
el culto y paraelClero,oidos los Obispos de España y reconocien
do en el caso actual, y eo'el conjunto de todas las circunstan-
cias, la mayor utilidad de la Iglesia, no ha encontrado dificul
tad en que dicha permutación se realice en la forma siguiente: 

Art. B.° Serán exiinidosdela permutación y quedarán en pro
piedad á la Iglesia, en cada diócesis, todos los bienes enumera
dos en los'articulos 31 y 33 del Concordato de 1851, á saber: los 
huertos, jardines, palacios y otros edificios que en cualquier 
lugar de la diócesis estén destinados al uso y esparcimiento de 
los Obispos. También se les reservarán las casas destinadas á la 
habitación de los Párrocos, con sus huertos y, campos anejos, 
conocidos bajo las denominaciooes do igles&rios, mansos y otras. 
Además retendrá la Iglesia en propiedad los edificios de los Se
minarios conciliares con sus anejos, y las bibliotecas y casas 
de corrección ó cárceles eclesiásticas, y, en general, todos los 
edificios que sirven en el día pira el culto y los que se hallan 
destinados al uso y tnbitacióa del Clero regular de ambos se
xos, así como los que en adelante se destinen á tales obje
tos. 

Ninguno de los bienes enumerados en este artículo podrá im
putarse en la dotación prescrita para el culto y Clero en el Con
cordato. 

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia el motivo que induce 
á la Santa Sede á admitir la expresada permutación do valores, 
si en alguna diócesis estimare el Obispo que por particulares 
circunstancias conviene á la Iglesia retener alguna finca s it 


